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COMMUNITY 
HEALTH CHOICE 

COMMUNITY CARES. 

 

 

DEFINICIONES: 

 
APTC: el crédito fiscal anticipado para primas (APTC) es un subsidio federal disponible para las 

personas y las familias que ganan menos que el 400 % del nivel federal de pobreza (Federal 

Poverty Level, FPL). Este subsidio ayuda a pagar parte de las primas del seguro de salud del 

miembro para que el seguro de salud sea más accesible. 

 
Sin APTC y fuera del Mercado de Seguros Médicos 

El período de gracia comienza después del primer mes de mora del pago y se extiende hasta el 

final del mes. Al finalizar el mes, el suscriptor deberá haberse puesto al día con la fecha cubierta 

por el pago extendido hasta fin de mes. De lo contrario, la inscripción del suscriptor se cancelará 

por falta de pago de manera retroactiva hasta la fecha cubierta por el pago. 

 
Reclamación pendiente:  se requiere una reclamación que haya recibido Community, pero que no 

se pueda procesar (pagar o denegar) debido a información adicional.  Community no tiene 

reclamaciones pendientes. 

 
Denegación retroactiva 

Una denegación retroactiva ocurre cuando las reclamaciones son pagadas durante el período de 

gracia de un miembro y este no paga su prima dentro del plazo necesario para continuar la 

cobertura. Si esto ocurre, Community finalizará la cobertura efectiva el último día del período de la 

prima para el cual se pagó dicha prima después de vencido el período de gracia. El miembro 

puede ser responsable del costo de los servicios recibidos durante el período de gracia. 

 
Community puede pagar todas las reclamaciones correspondientes el primer mes del período de 
gracia, pero puede dejar pendiente 

las reclamaciones durante el segundo y tercer mes hasta que se haya pagado el monto 
correcto de la prima. 45CFR 

§156.270 (d) (1). 

 
Para evitar denegaciones retroactivas, el miembro debe pagar las primas a más tardar 

31 días después de sus fechas de vencimiento. 
 
 
 

PROCEDIMIENTO: 
 
 

Parte responsable (quién) 
 

 
 

Departamento de Elegibilidad 

 

Medida Medidas adoptadas (qué hace) 
 
 

Finalizar la cobertura del miembro en el 

sistema de pago de reclamaciones. 

 

 
 

A 
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Parte responsable (quién)   Medida Medidas adoptadas (qué hace) 
 
El pago se recuperará automáticamente de 

los pagos futuros al proveedor al que se 

realizaron los pagos en exceso. 

 

 
Automatización del sistema 

 

 
B 

 
 
 
 
 

MONITOREO: 

El equipo de reembolso y recuperación supervisará los informes de finalización retroactiva para 
garantizar que se recuperen todos los fondos. 

 
 
 
 
 
 
 

Informes 
 

 

Nombre del informe 
Frecuencia 

del informe 

 

Propietario 

 

 

Elegibilidad finalizada después 

del informe de reclamaciones 

pagadas 

 
 

Semanal 

 

 

Equipo de reembolso y recuperación 
de reclamaciones 

 


